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LADYS DE LAS MERCEDES CO DE LA VEGA 

A 

MUNICIPALIDAD DE LOS G*ES 

En Los Ángeles a 09 de Abril del año 2012, compar1en, or una parte, doña Gladys 
de las Mercedes Contreras de La Vega,    , cédula 
nacional de identidad número  domiciliada e  

de la comuna de Los Ángeles, en adelante 'La endadora" y por la otra, 
comparece Municipalidad de Los Ángeles, Rol único trib tario número sesenta y 
nueve millones ciento setenta mil cien guión k, r pres ntada por su Alcalde don 
Eduardo Neftali Borgoño Bustos, cédula nacional de identidad número , 
ambos domiciliados eh Caupolicán numero trescientos n venia y nueve de la comuna 
de Los Ángeles, en adelante "La Municipalidad" o 'La 1-rrendataria'', quienes han 
convenido el siguiente contrato de arrendamiento: P R : Doña Gladys de las 
Mercedes Contreras de La Vega, es propietaria de un \en raíz compueSto de casa )' 
sitio ubicado en esta ciudad, calle Almagro Nº 866, ins rita a fojas 2496 Vta, nú::::ero 
3521 del Registro de Propiedad del año 1988, del Cense ado de Bienes Raíces de Los 
Ángeles, que mide 8 metros de frente por cuarenta un etros de fondo, COJ. las 
siguientes medidas y deslindes: Norte: Sucesión Joselín Co .eras, hoy Pedro Ce;da; 
Sur : Manuel Ar:iagada; Oriente: Calle Almagro. oniite: Gerarc!o Yil:aman. 
SEGUNDO: Por este instrumento Ja arrendadora, e eg en arrendam:e:ito a la 
Municipalidad de Los Ángeles, la cual declara recibir a tra és di su alcalde don Eduardo 
Neftali Borgoño Bustos, el inmueble singularizado en la lá a anterior, con el objeto 
de destinarlo al cumplimiento de las funciones que e 'S n propias o que en el 
futuro le señale la ley. TERCERO: El presente contrat te á vi' encia de un año, 
com~nzando a regir a contar del día 1 S de Mayo del año 2012,sm- embargo-

expii:ado el plazo señalado; si alguna e as partes con atantes, ñO-maniliesta su 
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voluµtad de poner termino al contrato, mediante carta e rtifi ada dirigida al dooicilio 
de Ja. a.-rendadora o del arrendatario, señalados en el pres nte cpntrato, con sesenta días 
de a:nic:pación a la expiración del plazo de vigen ia l contrato, se entenderá 
prorrogado el contrato, renová.!_ldose automáticamente or e periodo d~.wi_@.2_. 
CUARTO: Larenta a- pagar por el ._mendarrueñfo-as 'end. aTáSUina-cfe $560.000.- . 
(Quinientos sesenta mil pesos ), mensuales, reajustable s mes almente conforme a la 
variación experimentada por el Índice de Precios al Co i or, suma que será pagada 
por la Municipalidad de Los Ángeles, a la arrendadora .por peri do adelantado, los días 
15 de cada mes. El pago se efectuará mediante ?TI chequ no!· nativo que será girado a 
nombre de doña Gladys de las Mercedes Contreras de La ega, cédula nacional de 
i~entidad núme:o 5.519.955-8. QUINTO: S~ p:ohíbe a \ª . endataria subarrendar o 
erectuar cualqmer otro acto o contrato que s1gmfique la tes16t. o traspaso de la mera 
tenencia a terceros del inmueble arrendado, salvo autoriza ión xpresa dada por escrito 
por la arrendadora. Ei incumplimiento de esta prohibició dar lugar a la terminación 
inmediata del contrato. SEXTO: :C.1 inmueble que se arrie da encuentra en normal 
estado de conservación, el que es conocido por la arre da ·a, la cual se obliga a 
restituirlo una vez finalizado el contrato, en las mismas con · cio es en que se entrega en 
este acto, sin perjuicio del deterioro sufrido por el transe so el tiempo y por el uso 
legítimo. SEPTIMO: La arrendadora no será responsab e, p r los robos, incendios, 
inundaciones, filtraciones de humedad o calor o cualquiet otr fenómeno que cause 
perjuicio a la Municipalidad, siempre que dichas eventua idad s provengan de caso 
fortuito y no se deban a la mala calidad del inmueble a end do, caso en el cual se 
estará a las normas que contemplan los artículos 19 7 y siguien~es ce! cOC.:g:: 
Civil. En caso de existir los deterioros a C:'..!e se ::e=. ~::e ·a -::es-:-:: e : =-=- .., ._ 
municipalidac se oo::g;:: a :::-:..-::.a: ::::-- .. --:---
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en la propiedad arrendada, sus serv1c1os e instalaciones eneral para responder 
del fiel cumplimiento de las estipulaciones del contrato unicipalidad entrega a 
la arrendadora, en este .acto la suma de $560.000.- (Qu ien s sesenta mil pesos), 
que la arrendadora se obliga a restituirle debidament rea! ustada conforme a la 
variación experimentada por el índice de precios al con urni or, dentro de los treinta 
días siguientes a la· fecha en qµe le haya sido entregada a s entera satisfacción, la 
propiedad arrendada; quedando la anendadora, desde aho a, a torizada para descontar 
de la garantía, el valor de los deterioros y perjiuicios de argo de la municipalidad, que 
se hayan ocasionado, como asimismo, el valor de las c ent pendientes de energía 
eléctrica, gas, teléfono u otros que sean de cargo del arre datario. NOVENO: Los 
gastos de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, xtra ción de basura, teléfono, 
gas licuado y otros que se generen con ocasión del pre ente contrato, serán asumidos 
íntegramente por la arrendataria. Las contribuci:ones a los ien s raíces serán de cargo de 
la parte arrendadora. DECIMO: La personería de don Ed1 ard Neftali Borgoño Bustos, 
para representar a la Municipalidad consta del Decreto A aldi io número 1160 de 16 de 
Mayo de 2011, que es conocido por las partes. Para t dos os efectos legales 'que se 
deriven del presente contrato, las partes vienen en fijar dom cilio en la ciudad de Los 
Ángeles, sometiéndose a la c.ompetencia de sus Tribun es d Justicia. Previa lectura, 
para constancia y aceptación de las estipulaciones d 1 pr sente contrato, las partes 
comparecientes lo firman, en cuatro ejemplares, qu dand uno en poder de la 
~entl dora y tres en poder de la Municipalidad de L s " geles.-

Arrendadora 
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